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La» euscripcionea se solicitarán de la Xdmiwirtracióe 
4e Arbitrio* Provincial** (Diputación - Provincial).

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
ea la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurrí- 

toa cuatro dto* desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1'56 los del «fio corriente; 
1 pesetas, los del afio anterior, y de otros afios, 3 pesetas.

¡6

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
. Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago» 
do* t-tirta*. "

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán * 
razón de cuatro pe*»ta* por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por ^ada inserción.

, Los derechos de publicación de ' números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo *e insertarán 
prevto abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por _ oficio, exceptuándose, según está re
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar del 
Bo l i t ix -spectívo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. "

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del originaL 
los Centros oficiales.

El BoLinir Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateMi.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l bt ix Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de coe- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo» señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de este Bo mt ix , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
Semestre. -

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria, y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días dé 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro díaa 
^SPggS7)Para los Pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr.

Jefatura del Estado

DECRETO-LEY

Transfiriendo al Director general de Coloniza
ción, en los expedientes de expropiación forzosa 
que tramite el Instituto, las funciones que las 
disposiciones generales sobre expropiación atri

buyen a los Gobernadores civiles

Con ei fin de acelerar la tramita
ción de los expedientes de expropia
ción forzosa que por diversas dispo
siciones legales le está ^tribuida al 
Instituto Nacional de 'Colonización 
para la realización de sus fines, es 
de manifiesta conveniencia concen
trar en el Direqtor general d-eQ. refe
rido Organismo las funciones que, 
en determinados trámites, tenían que 
ser ejercidas por los Gobernador es 
civiles, en virtud d^ las leyes genera
les de expropiación forzosa pod cau
sa de* utilidad pública.

En su vir¡tud, y atendidas las razo
néis de urgencia concurreinites en el 
presente caso, d'e acuerdo con las fa
cultades que para ello confiere el ar
tículo 13 de la Ley de 17 de julio de 
1942, modificada por la de 9 de1 mar
zo de 1946, dispongo:

Artículo 1-° Cuando por virtud 
de las Beyes que atribuyen al Insti
tuto Nacional de Colonización la fa
cultad de expropiación forzosa pro

ceda aplicar, en determinados trá
mites de los expedientes incoados 
por dicho Organismo, lo dispueisto 
en las que con carácter geneiaü, riglen 
‘sobre la mátieria por razón de utili
dad pública, corresponderá al Direc
tor general de Colonización todas 
las funciones que por la citada Hegis- 
lación común.se atribuyen a ¡os Go
bernadores civilíes.

Art. 2.° Del presente Decreto-üley 
se dará cuenta inmediata a ¡las Cor
tes-.

Así lo dispongo por elí presente 
Decpeto-ley, dado en Madrid a 20 
de mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve-—^Francisco Franco.

(Del “B. O. dei E.” núm. 168
' de fecha 17-6-1949).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2-625

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ClreeJer
Habiendo sido informado este Go- 

biernio civil de que en áÜgunos Ayun- 
tamiieintos de la provincia no sei da 
cumplimiento a ¡o legislado en ma

teria dg construcción y reparación 
db edificios, a propuesta dei Coilegio 
Oficial dd Arquitectos, se dispone:

l.° Recordar a todos lós Ayun-- 
tamientos Ha uecesidad de que. sin 
excusa alguna, den cumplimiento al * 
artículo L" de la Orden dlel1 ExceÜien- 
tísimo Sr. MÜndstroi de la; Goberna
ción de 9* de mayo de1 1940, exigien
do en todos los proyectos que hayan 
de realizarsie en el término municipal, 
ya sea en el casco urbano, despoblar 
dq o dentro de la jurisdicción dei ca
rreteras, los planos preceptivos se
llados por el Colegio Oficial de Ar- 
quittectos correspondiente-

2 .° Que por las Corporaciones mu- 
nicipaks no se concedan licencias 
para realizaciones d/e obras que afec
ten a las estructuras de inmueibflles, 
ya sean de nueva planta, reforma, 
ampliación, reparación o demolición* 
si previamente no consta en el ex
pediente la designación y aceptaciórl 
del Arqitecto que haya de asumir la 
dirección de las mismas.

3 .° Que en el plazo de. quinche días 
’o/s Ayuntamientos requiera ni a los 
particulares o entidades que efec
túen obras en su termino municipal 
sin Arquitecto director, para que 
procedan sin dilación a Tai designa- 
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qión d;el mismo, legalizando su situa
ción, con, la prevención de que. en 
Caso coiTtrario será suspendida la 
construcción de aquedlás ¿^ras.

4 .° Que por los Ayuntamienitos se 
facilite el cometido de los Collegios 
Oficiales de Arquitectos, proporcio- 
nándiqles tos datos que soliciten sus 
representantes autorizados, en cuán
to al régimen d¡e concesión de per
misos y ejecución de obras se re
fiere. S

Lo que se hace público pana ge
neral conocimiento y exacto cumpli
miento.

Zaragoza, 20 de jumo de 1949.»-^
El Gobcmader civil.

Jim  jM<eera Feraindet-CarTajal

SECCION CUARTA
Núm. 2.607

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

En el arL° 15 de la vigente Ley de 
Presupuestos se concede un nuevo 
plazo de seis meses para que los an
tiguos dueños de fincas adjudicadas a 
la Hacienda por débitos de contribu
ción puedan solicitar el retracto de las 
mismas.

El expresado plazo caduca el día 27 
de junio actual. Las solicitudes deberán 
formularse con arreglo a lo dispuesto 
en el número cuarto de la Orden mi
nisterial de 25 de febrero de 1948.

Lo que se pone en conocimiento de 
todas aquellas personas interesadas.— 
El Administrador de Propiedades: 
P. O.,José Izquierdo.

Núm. 2.608
Administración de Rentas Públicas 

de Zaragoza

OSOS Y CONSUMOS

Impuesto de restricción sobre consumo 
de gasolina

Dispuesta por la Orden ministerial 
de 28 de diciembre de 1946, en su re
gla 8.a, la comprobación de cartillas, se 
advierte a los propietarios de vehículos 
sujetos al expresado gravamen que 
vienen obligados a presentar la car
tilla para su comprobación en esta 
Administración los contribuyentes que 
radiquen en el partido judicial de Zara
goza, y los demás de esta provincia, 
en estás Oficinas o en la Recaudación 
de la Zona a que petenezcan, dentro 
de la segunda quincena del presente 
mes debiendo estar reintegrados la to
talidad de los meses del primer semes
tre del corriente año.

Con el fin de evitar molestias a di
chos contribuyenles, se les ruega, en 

su propio beneficio, que efectúen cuan
to antes dicha presentación, con lo que 
no habrá aglomeración en esta Depen
dencia, que, por su parte, tiene ha
bilitado el personal y ventanillas nece
sarias desde el día de hoy.

Zaragoza, 17 de junio de 1949.—El 
Administrador de Rentas Públicas: 
P. S., Juan Domerq.

SECCION QUINTA
Núm. 2.902

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

MestricíM
Visto ej expediente promovido a 

instancia de D. Elias Bailad Ros, 
en solicitud de autorización para 
tendido de una línea de conduccijón 
de enlergía .eiléctrilaa a ajllta (envión 
y sube^adón tnapsfonnadoila a la 
fábrica de ladrillos de su propiedad 
tml M<#iza'Mrba. a cuya instancia 
«compaña Memoria, pjUanoís y pije- 
supuestos ;

Resultando que hecho por iei pe
ticionario el depósito d-g'iamentario 
dd 1 por 100 del pr¡esupueslto de 
obras en terrenos de dominio público 
se insertó en el “Boletín Qfidal” 
de la provincia la correspondiente 
nota-anuncio, en¡ la que se expresa
ban los terrenos de dominio público 
y particular que la línea ha d|e cru
zar, solicitándose la imposición d? 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica únicamen/te' sobre la 
línea telefónica y los terrenos de do
minio público afectados, por haber 
autorizado la instalación de la línea 
ios dueños de terrenos que atraviesa;

Resultando que «¡xpuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaldía de Zá- 
ragoza la mencionada nota - anunció 
durante el p’iazo reglamentario a 
efectos de información pública no si? 
ha presentado redamación alguna;

/Resaltando que <se' h^nl unido al 
expediente los informes favorables 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, qqe formula un reparo 
por Po que respetta a un cruce con| 
sus líneas; dje la Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provindai/; 
de la Delegación Provincial de In
dustria, y deí Irigeniero de esta Je
fatura encargado de ,1a demarcación 
correspondiente, proponiendo al efec
to los dos últimos las condiciones e.ni 
que entienden deberá llevarse a cabo 
la instalación; '

Resultando que la Abogada del 
Estado informa favorablemente la 
tramitación dd expedientie.

Vista la Ley de Instalaciones 
Eléctricas y el R|egliamento para su 
aplicación de 27 de marzo de 19)19, 
así como las demás disposiciones vi
gentes en la matteria.

Considerando que en este expe
diente se han cumplido lias pqescrip- 
ciofnes reglamentarias y se ha neqaba- 
do •cfli informe de los Organismos ¡lla
mados por lia Ley a evacuarlos, sien
do ¡di de todos ellos favorables a la 
concesión;

Considerando quei corresponde otor
gar la concesión a esta J¡efatura de 
Obras Públicas, por afectar la línea 
sollámente a esta provincia y no (exis
tir divergencias esenciales en los in
formes emitidos, í

Es|ta Jefatura, en virtud de las 
atribuciones que lie confiere lá Ley 
de 20 de mayo de 1932, acuerda con
ceder la autorización solicitada con 
arregüo a lias siguientes condiciones:

Primera. |Sle autoriza a D. .Elias 
Bailach Ros para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica a 
3.000 voltios, que, partiendo de lia ya 
existente propiedad de “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S- A-, qué 
alimenta Ha fábrica de consieirvas 
“Marracó”1, termine ten la subesta
ción de transformación que se pro
yecta instalar junto a la fábrica de 
ladrillos propiedad del peticionario 
sita en Monzalbarba, todo ello eni 
término municipal de Zaragoza.

Segunda! S¡e decllaran de utilidad 
púb ica las instalaciones. indicadas en 
la condición primera, a los.efectos de 
la Ley de 23 d¡e marzo de 1900 y 
Reglamiento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, decre
tándose la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre los terrenos de dominio 
público, así como sobnei las líneas de 
transporte de enlergía eléctrica y te
lefónicas que figuran en la. nota- 
anuncio publicada ¡en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de 15 de julio 
d,e 1947.

Tercera- Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto que sirvió de 
base a la incoación/ del expediedte, 
suscrito en Zaragoza con fecha de 
junio de 1947, y en cuanto a sus de
talles, con arreglo ‘lo que disponéil 
qt Reglámento vigente de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 
1919 y la Real Orden de 4 de julio 
de 1913, de un modo •especiaT a las 
siguientes: l

a) Los aisladores íhjabrán sido pro
bados a una tensión de 35.000 vol
tios ten seco y de/ 14.400 votóos bajo 
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lluvia, en Ja forma que indica ell Re
glamento.

ib) En el cruce con la línea de la 
^Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, la distancia mínima entre loe 
conductores de ,1a línea de alta y 
la telefónica será de dos m*etros.

Cuarta. La instalación de la línea 
se sujetará al proyecto anteriarmien- 
te mencionado, bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza, a lia qme se facalca para 
aprobar las modificaciones de deta
lles que sean neoesarias, previa pre
sentación del oportuno proyecto o pe
tición, según sea la importancia d^ 
las mismas, y cuyas modificaciones, 
así como la fecha de su aprobación, 
se harán constar en el acta de reco- 
nocimientq que se efectuará a la ter
minación de las obras.

Quinta. Antes de dar comienzo a 
las obras el concesionario acreditará 
ante la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, mediante la presen- 
■itación de la correspondiente! carta, de 
pago, haber ingresado a disposición 
de ¡a mismh, en concepto de fianza 
deifinitiva, ej 3 por 100 del importe 
de las obras que afectan a*' dominio 
púbico, cuya fianlza será devuelta al 
concesionario ali aprobarse el acta 
de reconocimiento y recepción defi
nitiva, debiiendo a eSte fin presentar 
certificación de la Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza y de Oía Al
eadla de Zaragoza ien las que se ha
ga constar que con 1as obras no se 
han causado daños y perjuicios en 
las obras y terrenos de dommioi pú
blico, a menos que se haga constar 
así en el acta de recepción.

Sexta. Las obras se ejecutarán en 
^1 plazo de tres meses, a contar de 
1a fecha de esta conoesión. bajo U 
inspección de la Jefatura, de Obras 
Públicas de Zaragoza.

'Séptima. Una vez terminadas las 
obras se lq comunicarán a la Jefatu
ra de Obras Públicas, para que por 
ella o Ingeniero-,en qúim delegué stean 
reconocidas con asistencia del conbe- 
sionario, de cuyo acto se levantará 
atita oportuna por duplicado, que sus
cribirán todos los asistentes, uno de 
Cuyos ejemplares sle archivará -en el 
expediente y el ótro se entregará al 
concesionario.

Octava. Los gastos que se1 ori
ginen tion motivo de la inspección de 
las obras durante su ejecución y el 
^¡conocimiento genera] al ser termi
nadas serán de cuenta del conceisio- 
nariq, quien las abonará en la cuan
tía y forma que determinen) las dis

posiciones vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo. /

Novena. Deberán practicarse, an
tes de la puesta, en Servicio, las 
pruebas de aislamiento a qu|e hace re
ferencia el artículo 34 d^ vigente 
Reglamfento, a menos que se exima 
de ellas por la Dirección iGeneral de 
Industria.

Décima. Queda obligado ieii conce
sionario á efectuar las obras dl? con
servación, de reparación que nieq'^i-/- 
ten las instalaciones para mantener
las constantemen'tie en buen estado y 
en las debidas condiciones de siegu- 
ridad.

Undécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas de 
conservación o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Duodécima. Si con motivo de 
obras* del Estado o modificaciones 
de las mismas, que pu=da ser nedesa- 
riq ejecutar en lo sucesivo, o de con
servación o servicios hubiera qú2 
efectuar algún cruce, de ellas o mo
dificar de cualquier modo las insta
laciones que se autorizan, queda obli
gado el concesionario a efectuar por 
su cuenta, y en forma reglamentaria, 
dichos cruces y modificaciones de las 
instalaciones.

Décimoteroera. Regirán en '?sta 
concesión los preceptos que le sean 
aplicables de lia Ley Genera! de 
Obras Públicas y de su Reglan^ento, 
y del Reglamento de Policía y Cun- • 
Servación de Carreteras y Caitiinos 
vecinales; la Ley de 23 de marzo dei 
11900, y, además de las prescripcio- 1 
nes señaladas, fes deil Reglamento re
formado de 7 de octubre de 1904 que: 
no hayan sido derogadas poir aquél, 
así como todas lias de carácter gfeinc- 
ral dictadas para las industrias de 
esta clase o que en lo sucesivo se 
dicten sobre estas ma't(erias.

Décimocuarta. Será obligación del 
concesionario ie31 exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las- disposi
ciones vigentes relativas a la Ley y 
Regllame-nito de Accidentes de Tra
bajo, seguros de vejiez y de enfer- 
rrtedad, subsidios familiares, cointrato 
da trabajo y Reglamentación del 
Trabajo en fes Industrias de lia Cons
trucción y Obras Públicas, en la pro
tección a fe industria nacionáll y d|e 
lo que pueda ordenarse en cuantas 
disposiciones haya dictadas o puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias. .

Decimoquinta. 'Esta concesión se 
otorga por noventa y nueve años con 
suj-eción a las prescripciones qué se

determinan en el artículo 101 de la 
Ley Genferal de Obras Públicas de 
13 dl^ abril de 1877 y demás disposi
ciones complementarias, sin perjuicio 
de tercero y dejando a salvo el dere- 

propiedad con sujeción a las 
disposiciones videntes y a las que, 
dictadas en lo sucesivo, le sean apli
cables, a- título precario, pudiendo fe 
Administración, cuando lo juzgue 
conveniente por causa di® seguridad 
pública o de interés general, modifi
carla, suspenderla temporahnente o 
hacerla ceslar definitivamente, sin 
que e» concesionario tenga derecho 
.por ¡ello a indemnización alguna y 
sin limitación de tiempo para usar de 
tales atribuciones.

Decimosexta. El concesionario es
tá obligado a presentar esta, conce
sión en fe" Oficina Liquidadora dd 
Impuesto de Derechos reales, dentro 
del plazo reglamentario.

Décimofséptima. También queda 
obligado el concesionario a efectuar 
el reintegro de la concesión con fe 
póliza y pago en metálico que se de
termina en d artículo 84 de fe vi
gente Ley del Timbre.

Décimoctava- Aceptadas ,pqr el 
peticionario las conditiionjes (jUe se 
le importen en esta concesión, debe
rá comunicar por escrito su confor
midad Con ellas a esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza, dentro 
deli plazo 'establecido para presentar 
fe concesión en ¡La Oficina Liquida
dora <jel Impuesto de Derechos 
reales. i

Décimonovena. Esta condesiónj ca- . 
dudará por incumplimienlto de cuaS1- 
quiera de las condiciones anteriores 
o por cualquiera de los motivos ex
presados en el artículio 21 del vigíen
te Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas, y, llegado el caso, se proce
derá cou arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y del intere
sado. 1

Zaragoza, 13 de junio de 1949.— 
El Ingeniero-jefe, José Oriol.

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE L* INSTANCIA

Núm. 2.577
JUEGADO NUM. 1

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 1 de Zaragoza, se cita por medio 

M.C.D. 2022



836 BOLETIN OFICIAL

de la presente al perjudicado Ernesto 
Lapeña Martín, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado con 
objeto de prestar declaración y ofre
cerle el procedimiento con arregle al 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, en méritos del sumario que 
se instruye en mencionado Juzgado con 
el número 253 de 1949, sobre hurto, 
bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hubie
ra lugar., • ' *

Zaragoza a quince de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Justo López. ' « "

Núm. 2.574
JUZGADO NUM. 2

Cédala de citación
De orden del señor Juez, y en virtud de 

lo acordado por el mismo en sumario 
núm. 252 de 1949, sobre estafa, se cita 
por medio de la presente de compare
cencia y por término de cinco días a 
Eusebio Ruiz, para prestar declaración 
en dicho sumario, con apercibimiento 
de ser procesado.

• Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que -firmo en 
Zaragoza a quince de junio de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Juan Sanz Egaña.

Núm. 2.603
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

tramitado en este juzgado a instancia 
de D. Pascual Basa Lambea contra los 
cónyuges D. Mariano Gimeno Gil y 
D.a Natividad Berges Val en reclama
ción de 7.381*70 pesetas de principal, 
50*65 pesetas por gastos de protesto, 
intereses legales y costas, para cuyos 
dos últimos conceptos han sido señala
das 5.000 pesetas más, he -acordado 
publicar el presente edicto citando de 
remate a los expresados cónyuges 
ejutadosr para que dentro.del término 
de nueve días comparezcan en estos 
autos y se opongan a la ejecución si 
vieren convenirles, significándoles ha
berse practicado embargo en sus bie
nes sin el previo requerimiento de pa
go, ante su ignerado paradero.

Dado en Zaragoza a quince de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Luis Bermúdez Acero.—El Secretario, 
Juan Sanz Egaña.

Núm. 2.536
ATECA

D. Vicente Marín Ruiz, Juez de ins
trucción de l^villa de Ateca y su 
partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario, con el número 43 del 
año corriente, por sustración de dos 
caballerías a los vecinos de la localidad 

de Cetina doña Victoriana Sánchez 
Pérez y D. José Monge Nieto la noche 
del 1 al 2 de los corrientes y de las cua
dras contiguas a las casas habitadas 
por tos mismos y los aparejos consis
tente en un baste con cubierta, unos 
lomillos, una jalma sin tarro, una sába
na, dos cinchas y tres mantas, una soga 
y dos cabestros. Y por el presente rue
go y encargo a todas las Autoridades 
y agentes de la Policía judicial se pro
ceda a la busca y rescate de lo sustraí
do así como a la detención del autor o 
autores, o de las personas en cuyo po
der se hallare lo sustraído y no acre
ditaren su legítima adquisición, ponién
dolas en todo caso a disposición de 
estejuzgago.

Dado en Ateca a diez de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Vicente Marín Ruiz.—El Secretario, 
Enrique Otal.

Núm. 2.576
CASTELLON DE LA PLANA

D. Miguel Monfort Escuder, Magistra
do, Juez de instrucción de Castellón 
de la Plana y su partido;

f Hago saber: Se anulan y dejan sin 
efecto las requisitorias fecha 3 de di
ciembre de 1948, referentes al proce
sado Pedro Mayoral Andrés, en el su
mario 20 de 1947, publicadas en el 
Boletín. Oficial del Estado, en el de 
la provincia de Zaragoza y en la de 
ésta.

Castellón a diez de junio de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Juez 
de instrucción, Miguel Monfort.—El 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 2.622 1 .

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas núme
ro 306-49 se ha acordado citar en • el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a Joa
quín Sierra Pola, de 27 años, soltero, 
de ignorado paradero, y que antes lo 
tuvo en el de sus padres (Flores, 12, 
l.°), para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, segundo iz
quierda) el día seis de julio próximo y 
hora de las doce de su mañana, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de faltas, 
por estafa, contra el mismo.

Zaragoza a dieciocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, P. Goñi.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 2.587
MORES

El señor Juez comarcal sustituto de 
este Juzgado de Morés, en proceso de 
cognición instado por D. Sebastián 
García Cardiel contra D.a Maximina 
García Gardiel y otros, ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación, de:

Una casa en término de Illueca, calle 
Portilla, de dos pisos, superficie 50 
metros, con el número 224 antiguo y 
21 moderno. Linda: derecha entrando, 
casa Juana Gimeno; izquierda, Cabezo, 
y espalda, cuesta del Castillo. Tasada 
en 10.000 pesetas.

El acto tendrá lugar en este Juzgado 
comarcal el día 14 de julio próximo, a 
las nueve y treinta horas. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del nuevo tipo de tasa
ción.

Los licitadores, para tomar parte, 
depositarán previamente el 10 por 10C 
de aquél, no existiendo títulos de pro-' 
piedad de la casa.

Dado en Morés a trece de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez comarcal sustituto, (ilegible).— 
P. S. M.: El Secretario: P. H., Esteban 
Enguita.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.586

Junta de Propietarios de Fincas 
en la Dehesa de Ganaderos

URREA DE JALON

El día 26 de los corrientes, a las once 
horas, tendrá lugar, en el salón desti
nado al efecto del Ayuntamiento, la su
basta para el arriendo y aprovecha
miento de pastos en la «Dehesa de 
Ganaderos», término municipal de Za
ragoza, exclusivamente para ganada 
lanar, bajo el tipo-en alza de 55.000 pe
setas, cuya superficie total se eleva a 
1.220 hectáreas, y las proposiciones 
se admitirán por el sistema de pujas a 
la llana.

Las condiciones que se hacen constar 
en el contrato quedan reflejadas en el । pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en el domicilio de D. Manuef 
Cobos Navarro, en Urrea de Jalón, 
como miembro autorizado de la Junta.

Urrea de Jalón, 18 de junio de 1949, 
Por la Junta de Propietarios, Manuel 
Cobos. '

Núm. 2.618
Junta de Alfarda «Mejana de las Viudas»

OSERA DE EBRO
Formados por la Comisión los pro

yectos de Ordenanzas de la Comuni
dad dé Regantes y Reglamentos de su 
Sindicato y Jurado de Riegos de esta 
Mejana, se convoca a todos los parti
cipes en el aprovechamiento de las 
aguas a la Junta general que tendrá lu
gar en la Casa Consistorial el día 17 de 
julio próximo, a las dieciocho horas, 
con el fin de aprobar definitivamente 
aquellos proyectos y elevarlos a la Su
perioridad en curso reglamentario.

Osera, 17 de junio de 1949.— El 
Presidente, Mariano Lou.—£1 Secre
tario, (ilegible).

[Tn». Ho g a r  Pig n a t e l l i
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